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PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, se sirva efectuar 

las gestiones pertinentes para que se ilumine con sistema led el sector de la 

curva de la Ruta Nacional Nº33, ubicada entre el Kilómetro 537 y 538 de la 
mencionada vía, en cercanías de Rufino, Departamento General López. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

2020-AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL 
MANUEL BELGRANO 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 

Pág. 1 

- 



FUNDAMENTOS 

• CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE IA PROVINCIA DE SANTA FE 

Señor Presidente: 

Vecinos y productores de la zona de Rufino que transitan la Ruta Nacional 

Nº33 me han hecho llegar su preocupación por la falta de iluminación de la 

curva ubicada entre el km. 538 al 539 de la misma. Llamativamente, el 

tramo de ruta citado cuenta con las columnas de iluminación instaladas - 

dispuestas equidistantes unas de otras- pero carecen de las luminarias 

respectivas. 

Estamos convencidos de que no hay que esperar a que se produzcan 

accidentes en las rutas para llevar adelante una obra que resulta de menor 

envergadura. Por el contrario, prevenir puede salvar vidas. Es por ello que - 
haciéndome eco del reclamo de vecinos de la zona- hago llegar el presente 

pedido a este Honorable Cuerpo, con la expectativa de que puedan llevarse 

a cabo las obras necesarias y se brinde iluminación adecuada en el sector 

mencionado, llevando por fin solución a un inconveniente cotidiano para los 

transeúntes de aquella región. 

A estos efectos, debería dotarse de una iluminación eficiente, con bajo costo 

en el sistema eléctrico y que cuide el medio ambiente, por lo que resulta 

apropiada la instalación del sistema LEO, cuya tecnología posibilita un 

ahorro de consumo eléctrico de un 50%, brindando un favorable impacto 

ambiental y favoreciendo el ahorro energético. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 

de la presente iniciativa. 
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Diputado Provincial / 
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